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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

95 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 16 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 114 de 2012 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Ion Daniel Ungur, frente a “AGH Mantenimientos, Socie-
dad Limitada”, sobre ejecución forzosa, se han dictado las siguientes resoluciones:

Parte dispositiva:

No ha lugar a la admisión del recurso de reposición interpuesto con fecha 4 de marzo
de 2013.

Devuélvase el depósito consignado, expídanse el mantenimiento de pago correspon-
diente que podrá ser retirado en la Secretaría de este Juzgado en horario de nueve a catorce.

Así por este su auto lo acuerda, manda y firma la ilustrísima magistrada-juez de lo so-
cial doña María José Ceballos Reinoso.

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre la cantidad de 75 euros obrante en las presentes actuacio-
nes ingresada por la demandada en concepto de depósitos para recurrir.

Póngase a disposición del demandante don Ion Daniel Ungur la citada cantidad en con-
cepto de parte de principal, expídase el mandamiento de pago correspondiente que podrá
ser retirado en la Secretaría de este Juzgado cualquier día, de nueve a catorce horas.

Modo de impugnación: contra el presente decreto cabe recurso directo de revisión en
el plazo de tres días desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador o be-
neficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros; dicho depósito habrá de
realizarse mediante ingreso de su importe en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado en la entidad “Banesto”, número 2514/0000/64/0114/12.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.—La secretaria judicial, Ana Correchel Calvo.

Parte dispositiva:

1) Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra la comunidad de propietarios
de la calle Ramón Pérez de Ayala, número 48, de Madrid; comunidad de propietarios de la
avenida del Mediterráneo, número 48, de Madrid, y comunidad de propietarios de la calle
Las Naves, número 21, de Madrid, ostenta la empresa demandada por relaciones comercia-
les mantenidas con las mismas en lo que sea suficiente a cubrir las cantidades por las cua-
les se ha despachado ejecución. A tal fin, líbrense los correspondientes oficios a las referi-
das entidades al objeto de requerirles, bajo su personal responsabilidad, para que en el plazo
máximo de cinco días procedan a dar cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hicieren a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

2) Se acuerda el embargo y precinto del vehículo propiedad de la apremiada que
a continuación se describe, con los datos de identificación conocidos:

Matrícula: M-3343-ZJ.
Marca: “Nissan”.
Modelo: Vanette Cargo.
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Líbrese y remítase directamente y de oficio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provincial, Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que practique el asiento que corresponda relativo al
embargo trabado sobre el vehículo indicado, se expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad que conste del bien y, en su caso, de sus cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la existencia de ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 255 de la Ley de la Jurisdicción Social), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de presentación.

Ofíciese a la unidad administrativa correspondiente para la efectividad del precinto
y conveniente depósito.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-

te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.—La secretaria judicial, Ana Correchel Calvo.

Diligencia.—En Madrid, a 18 de septiembre de 2013.
La extiendo yo, la secretaria judicial, para hacer constar que con fecha 10 de julio

de 2013 ha sido presentado el anterior escrito y documentos para el letrado de la parte ac-
tora.—Doy fe.

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña Ana Correchel Calvo.—En
Madrid, a 18 de septiembre de 2013.

Por presentado el anterior escrito y documentos únase a los autos de su razón con tras-
lado de copia a la parte contraria.

Practíquese tasación de costas en base a los justificantes que obren unidos a las actua-
ciones, de la que se dará traslado a las partes por plazo común de diez días para que si a sus
respectivos derechos conviene puedan impugnarla, apercibiéndoles de que de no verificar-
lo se les tendrá por conformes y se abonará su importe según el orden establecido en la mis-
ma, procediéndose para su exacción por la vía de apremio en caso de impago y previa pe-
tición, en su caso, de parte interesada.

Se advierte a los interesados que desde esta fecha no se admitirá la inclusión o adición
de partida alguna en la tasación de costas, sin perjuicio de su derecho para reclamarla de
quien y como corresponda (artículo 244.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil).

Igualmente, se les hace saber que la impugnación de la tasación de costas ha de basar-
se en alguno de los motivos siguientes:

a) Por la parte favorecida: por la no inclusión de partidas, derechos o gastos indebi-
dos y por entender excesivos los honorarios y derechos de abogados, graduados sociales
y procuradores o profesionales no sujetos a arancel (artículo 245.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

b) Por la parte obligada: por la inclusión de gastos que estime debidamente justifica-
dos y reclamados, por la no inclusión de la totalidad de la minuta de honorarios de su abo-
gado, perito, profesional o funcionario no sujeto a arancel (artículo 254.3 de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

c) En todo caso, en el escrito de impugnación habrán de mencionarse las cuentas
o minutas y las partidas concretas a que se refiera la discrepancia y las razones de esta. En
otro caso, no se admitirá a trámite la impugnación (artículo 245.4 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-
te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
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Tasación de costas

Que en cumplimiento de lo acordado en autos anteriormente referenciados:
Honorarios a ejecución de don Eduardo Franco Sallares (según minuta) la cantidad

de 363 euros.
Honorarios Registro de Bienes Muebles de Madrid:
Por el asiento con número de entrada 2013/52305 la cantidad de 26,62 euros.
Por el asiento con número de entrada 2013/59859 la cantidad de 15,73 euros.
Total (salvo error u omisión): 405,35 euros.
Importa la anterior tasación los figurados 405,35 euros, a cuyo pago viene obligada la

condenada en las presentes actuaciones.
No se han excluido o reducido ninguna de las partidas reclamadas por estimar que

cumplen con los requisitos señalados en el artículo 243 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Dese traslado de esta diligencia a las partes por plazo común de diez días, advirtiéndo-

se de la posibilidad de impugnarla dentro del citado plazo.
a) Por indebidas, si se hubiesen incluido en ella partidas, derecho o gastos indebidos.
b) O por excesivos los honorarios de abogados, peritos o profesionales no sujetos

a arancel.
c) O por no haberse incluido gastos debidamente justificados y reclamados, o la to-

talidad de la minuta de honorarios de abogado, perito, profesional o funcionario no sujeto
a arancel.

d) Y que, en su caso, en el escrito de impugnación habrán de mencionarse las cuen-
tas o minutas y las partidas concretas a que se refiera la discrepancia y las razones de esta,
no admitiéndose la impugnación a trámite de no efectuarse dicha mención (artículo 245 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

En Madrid, a 18 de septiembre de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “AGH Mantenimientos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/41.922/13)
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